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Derechos de los robots


Carlos Alfonso Guecha López

Resumen: Este libro parte de la pregunta sobre si los robots deberían ser titulares de derechos, y la aborda con una mirada integrada que entrecruza filosofía, derecho y sociología. Presenta el problema como un continuum que va desde herramientas bajo control humano hasta la hipótesis de inteligencias artificiales capaces de sentir, cuyo eventual sufrimiento impondría deberes morales y amparos jurídicos básicos.

Para situar el debate, la obra reconstruye la expansión histórica de los sujetos de derechos: de minorías humanas antes excluidas a animales sintientes y, más recientemente, a elementos de la naturaleza, mostrando cómo cada ampliación requirió cambios legales y culturales profundos.

Sobre ese trasfondo, el libro se estructura en tres vías complementarias. Primero, explora los “derechos morales” de las IA si llegaran a ser sintientes, discutiendo criterios como la capacidad de sufrir y las implicaciones éticas de reconocerles consideración moral. Segundo, analiza la “personalidad jurídica instrumental”, incluido el debate europeo sobre la “persona electrónica”, con sus potenciales ventajas (gestión de responsabilidad, continuidad operativa) y riesgos (opacidad y desvío de responsabilidades humanas). Tercero, propone “derechos derivados y limitados” (protecciones acotadas por razones prácticas y sociales) y ofrece estudios de percepción pública y recomendaciones de política pública.

La investigación concluye que ninguna fórmula única resulta satisfactoria, y propone un enfoque gradualista y precavido que preserve la dignidad humana, integre seguros obligatorios y deberes claros para desarrolladores y propietarios, y habilite protecciones contextuales cuando la interacción social lo demande. Al proporcionar un marco analítico coherente, el libro aspira a guiar políticas públicas y debates académicos sobre la próxima frontera de la subjetividad jurídica.

Palabras clave: derechos; robot; inteligencia artificial; derechos morales; personalidad jurídica; derechos derivados



Robot Rights

Abstract: The book starts from the question of whether robots should be holders of rights, and approaches it with an integrated look that intersects philosophy, law and sociology. It presents the problem as a continuum ranging from tools under human control to the hypothesis of artificial intelligences capable of feeling, whose eventual suffering would impose moral duties and basic legal protections.

To situate the debate, the work reconstructs the historical expansion of rights subjects: from previously excluded human minorities to sentient animals and, more recently, elements of nature, showing how each extension required profound legal and cultural changes.

Against this background, the book is structured in three complementary ways. First, it explores the “moral rights” of AI if they become sentient, discussing criteria such as the ability to suffer and the ethical implications of recognizing them with moral consideration. Second, it analyses the “instrumental legal personality”, including the European debate on the “electronic person” with its potential advantages (responsibility management, business continuity) and risks (opacity and diversion of human responsibilities). Third, it proposes “derived and limited rights” (limited protections for practical and social reasons) and provides public perception studies and public policy recommendations.

The research concludes that no single formula is satisfactory, and proposes a gradual and cautious approach that preserves human dignity, integrates mandatory insurance and clear duties for developers and owners, and enables contextual protections when social interaction demands it. By providing a coherent analytical framework, the book aims to guide public policy and academic debates on the next frontier of legal subjectivity.

Keywords: Rights; Robot; Artificial Intelligence; Moral Rights; Legal Personality; Derived Rights



Direitos dos robôs

Resumo: O livro parte da pergunta sobre se os robôs deveriam ser titulares de direitos e a aborda com um olhar integrado que entrecruza filosofia, direito e sociologia. Apresenta o problema como um continuum que vai desde ferramentas sob controle humano até a hipótese de inteligências artificiais capazes de sentir, cujo eventual sofrimento imporia deveres morais e proteções jurídicas básicas.

Para situar o debate, a obra reconstrói a expansão histórica dos sujeitos de direitos: de minorias humanas antes excluídas a animais sencientes e, mais recentemente, a elementos da natureza, mostrando como cada ampliação exigiu mudanças legais e culturais profundas.

Sobre esse pano de fundo, o livro se estrutura em três vias complementares. Primeiro, explora os “direitos morais” das IAs caso se tornem sencientes, discutindo critérios como a capacidade de sofrer e as implicações éticas de lhes reconhecer consideração moral. Em segundo momento, analisa a “personalidade jurídica instrumental”, incluindo o debate europeu sobre a “pessoa eletrônica”, com suas potenciais vantagens (gestão da responsabilidade, continuidade operacional) e riscos (opacidade e desvio de responsabilidades humanas). No terceiro ponto, propõe “direitos derivados e limitados” (proteções delimitadas por razões práticas e sociais) e oferece estudos de percepção pública e recomendações de políticas públicas.

A pesquisa conclui que nenhuma fórmula única é satisfatória e propõe uma abordagem gradualista e cuidadosa que preserve a dignidade humana, integre seguros obrigatórios e deveres claros para desenvolvedores e proprietários, e permita proteções contextuais quando a interação social o exigir. Ao fornecer um marco analítico coerente, o livro aspira orientar políticas públicas e debates acadêmicos sobre a próxima fronteira da subjetividade jurídica.

Palavras-chave: direitos; robô; inteligência artificial; direitos morais; personalidade jurídica; direitos derivados



Droits des robots

Résumé: Le livre part de la question de savoir si les robots devraient être titulaires de droits, et l’aborde avec un regard intégré qui croise philosophie, droit et sociologie. Il présente le problème comme un continuum allant des outils sous contrôle humain à l’hypothèse d’intelligences artificielles capables de ressentir, dont la souffrance éventuelle imposerait des devoirs moraux et des protections juridiques de base.

Pour situer le débat, l’œuvre reconstruit l’expansion historique des sujets de droits: des minorités humaines autrefois exclues aux animaux sensibles et plus récemment aux éléments de la nature, montrant comment chaque extension a nécessité des changements juridiques et culturels profonds.

Dans ce contexte, le livre se structure en trois axes complémentaires. Tout d’abord, il explore les «droits moraux» des IA si elles deviennent sentientes, en discutant de critères tels que la capacité à souffrir et les implications éthiques de leur accorder une considération morale. Deuxièmement, il analyse la «personnalité juridique instrumentale», y compris le débat européen sur la «personne électronique» avec ses avantages potentiels (gestion de la responsabilité, continuité opérationnelle) et les risques (opacité et détournement des responsabilités humaines). Troisièmement, il propose des «droits dérivés et limités» (protections limitées pour des raisons pratiques et sociales) et fournit des études de perception publique et des recommandations de politique publique.

La recherche conclut qu’aucune formule unique n’est satisfaisante, et propose une approche graduelle et prudente qui préserve la dignité humaine, intègre des assurances obligatoires et des devoirs clairs pour les développeurs et les propriétaires, et d’activer des protections contextuelles lorsque l’interaction sociale le demande. En fournissant un cadre analytique cohérent, le livre vise à guider les politiques publiques et les débats universitaires sur la prochaine frontière de la subjectivité juridique.

Mots-clés: droits; robot; intelligence artificielle; droits moraux; personnalité juridique; droits dérivés





Introducción


¿ Los robots deberían tener derechos? La inteligencia artificial (IA) y la robótica están avanzando a pasos agigantados, y generan trascendentales preguntas sobre el estatus que deben tener en una sociedad, en la que cada vez están más incrustadas. En términos de perspectivas jurídicas, filosóficas y sociológicas integradas, el asunto de los robots como sujetos de derechos condensaría todos los desafíos. Jurídicamente, requeriría definir criterios (¿nivel de autonomía?, ¿nivel de inteligencia?, ¿apariencia humanoide?). Filosóficamente, obligaría a esclarecer qué propiedades confieren dignidad o personería (¿la racionalidad?, ¿la sintiencia?, ¿la capacidad de relaciones sociales?). Sociológicamente, dependerá de cómo la sociedad perciba a estos entes (por ejemplo, si la gente desarrolla vínculos emocionales con robots cuidadores o compañeros, habrá mayor presión para considerarlos “casi familia” y quizá dotarlos de cierta protección).

Algunos expertos como la profesora y tecnóloga Joanna Bryson sostienen que los robots son y deben seguir siendo herramientas, “no son los próximos en la fila de emancipación”, sino creados para servir a la humanidad (Bryson, 2010). Bryson provocativamente tituló un ensayo “Los robots deberían ser esclavos” en el sentido de que siempre deben estar bajo control humano y sin derechos propios. Pero lejos de ser una cuestión zanjada, el tema requiere de reflexiones profundas, pues nos enfrentamos a la gran incógnita de si alcanzaremos un nivel de IA consciente. Si en el futuro existiera una IA capaz de sentir de alguna forma dolor o emociones, o con autoconciencia comparable a la humana, sería difícil sostener que un ser de alguna manera consciente, aunque artificial, no tiene ningún derecho y puede ser tratado como simple objeto. Incluso empieza a surgir la discusión de si es útil jurídicamente tratar a un robot avanzado como sujeto legal para fines como la responsabilidad o la propiedad intelectual.

A lo largo de la historia, la humanidad ha expandido progresivamente el círculo de aquellos a quienes reconoce como titulares de derechos. Lo que comenzó como prerrogativas reservadas a unos pocos (hombres, adultos, propietarios) se fue ampliando a esclavos liberados, mujeres, pueblos indígenas, niños, personas con discapacidad, minorías sexuales, animales sintientes e incluso, en tiempos recientes, a entidades como ríos y ecosistemas. Cada uno de estos avances implicó no solo reformas legales, sino también una profunda transformación en nuestra manera de concebir quién merece protección y consideración moral. Este constante cambio de paradigma plantea una importante pregunta: ¿hay límites fijos para determinar quién puede ser sujeto de derechos o estamos ante una categoría inherentemente expansiva, que evoluciona con los desarrollos sociales, éticos y tecnológicos?

En este contexto, se vuelve ineludible reflexionar sobre los desafíos que plantea la existencia de entidades no humanas creadas por nosotros mismos: los robots y los sistemas de IA avanzados. Si en otros momentos históricos nos parecía inconcebible otorgar derechos a quienes no encajaban en el molde humano tradicional —animales, corporaciones, incluso ríos—, ¿qué argumentos sostienen hoy la exclusión absoluta de las máquinas inteligentes del ámbito jurídico?, ¿es suficiente invocar su carácter artificial, o deberíamos atender a sus capacidades, funciones e impacto social para abrir el debate?

La evolución histórica de los derechos ha sido también la historia de la expansión de nuestro círculo moral. Como señaló el filósofo Peter Singer (1975), lo que antes se consideraba ajeno a la comunidad de iguales, poco a poco se incorporó cuando la empatía y la razón así lo exigieron.

Antes de adentrarnos en el análisis de los robots, resulta imprescindible que entendamos este cambio y, por ello, esta parte introductoria profundizará de manera detallada en la evolución histórica del reconocimiento de los derechos.

En este sentido, resulta llamativo que, si bien desde la Antigüedad la mayoría de las sociedades han proclamado ideales de justicia e igualdad, en la práctica se excluía a amplios grupos de personas (Hunt, 2008). La historia puede leerse como el proceso de hacer realidad la promesa de la universalidad de los derechos, derribando barreras de discriminación basadas en raza, origen étnico, género u otras condiciones (Ibhawoh, 2008). A continuación, se abordarán los sujetos que han sido víctimas de exclusión, así como aquellos que incluso sin ser seres humanos, han logrado que se les reconozca derechos por parte de los ordenamientos jurídicos.

a) Las comunidades negras

Uno de los primeros grandes avances en la inclusión de grupos excluidos fue la abolición de la esclavitud y el paulatino reconocimiento de derechos civiles a las personas de origen africano y sus descendientes, quienes por siglos fueron tratados legalmente como una propiedad (Restrepo, 2007). En la Edad Moderna, la trata transatlántica esclavista constituyó una violación masiva de la dignidad humana. Millones de africanos fueron capturados y vendidos como esclavos en las Américas, respaldados por leyes coloniales que los definían como simples mercancías. Por ejemplo, en la Francia del siglo XVII el Código Negro de Luis XIV calificaba a los esclavos como “bienes muebles” del amo (Régent, 2012). Esta situación comenzó a cambiar bajo la influencia del pensamiento ilustrado y la presión de movimientos abolicionistas (Restrepo, 2007). Pensadores activistas emprendieron campañas intensas contra la esclavitud. Thomas Clarkson, abolicionista inglés, por ejemplo, recorrió miles de kilómetros recopilando testimonios sobre los horrores del tráfico de personas, lo que ayudó a cambiar la opinión pública británica (The National Archives, 2009). Al mismo tiempo, los propios esclavos protagonizaron rebeliones decisivas. La Revolución de Haití iniciada en 1791, liderada por esclavos en Saint-Domingue, no solo culminó con la independencia de Haití en 1804, sino que encendió la chispa del abolicionismo internacional al demostrar la voluntad de libertad de los oprimidos.

En el transcurso del siglo XIX, la mayoría de las naciones occidentales prohibieron primero la trata de esclavos y, luego, la esclavitud misma. El Imperio británico, tras proscribir el comercio de personas de color en 1807, abolió la esclavitud en todas sus colonias en 1833-1834. Francia la abolió definitivamente en 1848 (tras un primer intento en 1794 revertido por Napoleón). En Hispanoamérica, la abolición avanzó tempranamente de la mano de las guerras de independencia. Haití fue el primer país que eliminó la esclavitud (1803) y países como México, Chile y Argentina, entre otros, decretaron la libertad de los esclavos entre 1810 y 1853 (Sénior Angulo, 2018). En los imperios coloniales remanentes, la emancipación llegó más tarde. España abolió la esclavitud en Puerto Rico en 1873 y en su colonia de Cuba en 1886, mientras que Brasil, último país de América en mantener la esclavitud, la suprimió en 1888 mediante la Ley Áurea. Hacia fines del siglo XIX, la esclavitud legal había sido formalmente erradicada en casi todo el mundo, culminando con la Convención sobre la Esclavitud de 1926 (Sociedad de Naciones), que proscribió esta práctica a escala internacional.

La abolición legal fue solo el primer paso. Los emancipados enfrentaron múltiples obstáculos para ejercer en realidad sus derechos civiles y políticos. En muchos lugares continuaron las discriminaciones raciales institucionalizadas. Por ejemplo, en Estados Unidos tras la Guerra Civil (1861-1865) la población afroamericana obtuvo la ciudadanía y teóricamente el voto, pero fue sometida durante casi un siglo más a la segregación y la negación fáctica de derechos, hasta el movimiento de derechos civiles de la década de 1960 (Fabrini, 2018). En Latinoamérica, aunque la mayoría de las constituciones decimonónicas declararon la igualdad ante la ley, en la práctica las personas afrodescendientes sufrieron marginación socioeconómica y formas veladas de racismo (Friederich, 2017). Solo hasta entrado el siglo XX comenzó a haber un reconocimiento más explícito de sus derechos colectivos e identidades culturales.

Un ejemplo destacado es Colombia. Tras abolir la esclavitud en 1851, no se contemplaron durante décadas políticas de inclusión para la población negra, hasta que a fines del siglo XX se dieron pasos significativos (Valencia, 2025). La Constitución de 1991 reconoció a Colombia como una nación multicultural y pluriétnica, dignificando a los grupos étnicos al reconocer sus derechos como pueblos (Coronado Delgado, 2006). Antes de esta Constitución, “se les consideraba salvajes e ‘incapaces relativos’” en el lenguaje jurídico (Ramírez Gallego, 2007). A partir de 1991, las comunidades afrocolombianas fueron oficialmente consideradas sujetos de derechos, con reconocimiento de su participación política, su autonomía cultural y sus derechos territoriales (Reales, 2011). Este cambio llevó a la expedición de la Ley 70 de 1993 (Ley de Comunidades Negras), que consagró el derecho de las comunidades afrodescendientes a la titulación colectiva de las tierras que ancestralmente ocupan, en especial en la región del Pacífico (Rodríguez, 2008).

Esto muestra el arduo proceso de reconocimiento de derechos por parte de estas comunidades. De un sistema en el cual personas racializadas eran objeto de propiedad legal, se pasó a un paradigma en que —al menos en las normas— toda persona, independientemente de su raza u origen, es titular de derechos inalienables (González, 2015).

b) Las mujeres

La exclusión de las mujeres de la esfera de los derechos ciudadanos fue una constante histórica hasta época muy reciente. Tradicionalmente, la mayoría de las sociedades negó a las mujeres derechos civiles básicos (como administrar propiedad, firmar contratos o decidir sobre su propia persona) y derechos políticos (como votar o ejercer cargos públicos) (Rocha, 2018). En el derecho europeo del siglo XIX, por ejemplo, la figura de la “cobertura” (coverture) implicaba que la mujer casada estaba legalmente subordinada a su esposo, sin personalidad jurídica plena. Incluso pensadores ilustrados que proclamaban la igualdad humana solían excluir de forma explícita a las mujeres de ese contrato social.

A lo largo de los siglos XIX y XX, la lucha por la igualdad de las mujeres se consolidó con el impulso del sufragismo. El voto femenino se extendió de forma paulatina y desigual. Nueva Zelanda lo reconoció en 1893, en Europa avanzó con Finlandia (1906), Noruega (1913) y Dinamarca (1915), y tras la Primera Guerra Mundial se sumaron Reino Unido (1918, con plena igualdad en 1928), Alemania y Austria (1918), Estados Unidos (1920) y España (1931); sin embargo, hubo retrasos notables, como el de Francia, que lo concedió en






	[image: box]Los indígenas: Históricamente excluidos de la ciudadanía. En América, durante la Colonia y gran parte de la República se les trató como súbditos tutelados o poblaciones para “civilizar”, con despojo territorial, asimilación forzada, pérdida de lenguas y costumbres, e incluso la consideración legal de “menores de edad” (Manríquez Roque, 2017; Sieder, 2002). A finales del siglo XX se produce un gran giro. El Convenio 169 de la oit (1989) y, luego, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) reconocieron derechos como la autodeterminación, la tierra y la consulta previa, impulsando reformas internas. En los años ochenta y noventa se da una “primavera constitucional indígena” en la región, con constituciones que declaran Estados multiétnicos y pluriculturales. Destacan Bolivia y Ecuador, y, en Colombia, la Constitución de 1991 otorga autonomía territorial, educación intercultural bilingüe, escaños propios en el Congreso y reconocimiento de autoridades tradicionales, que marcaron el tránsito de la tutela a la dignidad y plenos derechos (Jaimes Gómez, 2016; Ramírez Gallego, 2007).
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	[image: box]Personas en situación de discapacidad: Históricamente relegadas, encarceladas en instituciones o sometidas a caridad, las personas en situación de discapacidad vieron un giro en la segunda mitad del siglo XX con el surgimiento del modelo social de la discapacidad y movimientos por sus derechos. Esto llevó a la aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006) que consagra la igualdad de oportunidades, la accesibilidad y la plena participación en sociedad de este colectivo, obligando a eliminar barreras y discriminaciones (Gil, 2007). Actualmente, se reconoce que la discapacidad no anula la titularidad de derechos. Por el contrario, las personas con discapacidad deben gozar de apoyos para el ejercicio de su capacidad legal en igualdad de condiciones (García-Atance, 2017).

	[image: box]Comunidad LGBTI+: Las personas LGBTI+ han sido un grupo marginado, cuyos derechos apenas en las últimas décadas han sido reconocidos en algunos pocos países. Hasta hace poco la homosexualidad era criminalizada en casi todo el mundo (y aún lo es en 62 países, dentro de los cuales se encuentra Argelia, Afganistán, Arabia Saudita, Bangladés, Brunéi, Emiratos Árabes Unidos, Irán, Irak, Kuwait, Malasia y Pakistán) y no fue sino hasta finales del siglo XX que se empezó a despenalizar. El movimiento de liberación gay tras los disturbios de Stonewall en 1969 marcó un hito simbólico (León, 2019). En el siglo XXI se ha avanzado hacia el reconocimiento legal de uniones o matrimonios igualitarios entre personas del mismo sexo en muchas naciones, así como leyes de identidad de género para personas trans (Tabbush et al., 2016). Si bien queda camino por recorrer y la aceptación global es dispar, se vislumbra una clara tendencia a incluir la orientación sexual y la identidad de género entre las categorías protegidas contra la discriminación. Por ejemplo, la Corte Suprema de EE.UU. reconoció el matrimonio igualitario en 2015; en Latinoamérica, países como Argentina, Brasil, Colombia, México, Chile, Costa Rica y Ecuador, entre otros, también lo han legalizado en años recientes (Peña Huertas & Parada Hernández, 2014). La protección de las personas LGBTI+ se considera parte de la expansión contemporánea de los derechos humanos, derivada del mismo principio de igualdad y dignidad que ha ido incluyendo a todos los grupos vulnerables.
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